G Pension

E Alinicio del G Pension

1 Pensién Nacional
1-2 Tipos de prestacion

(1) Pensién Béasicas de Vejez
Se beneficiaran de la Pensién Basica de Vejez a partir de los 65 afios, después de haber cotizado méas de 25

anos incluyendo el plazo de exencién.

(2) Pensién Basicas de Invalidez
De esta pensién se beneficiaran los afiliados que durante su cotizacién queden invélidos y también los jévenes

que queden invalidos antes de cumplir los 20 afios. Hay cierto limite de ingresos econémicos para que puedan
recibir esta pensién las personas que hayan recibido la pensién de bienestar para discapacitados y menores de

20 anos con invalidez.

(3) Pension Basicas de Viudedad
Al fallecer el asegurado durante su cotizacién o después de cumplido el plazo exigido para recibir la Pensién

Basicas de Vejez (en principio 25 afios), se le otorgara la Pensién Bésica a su viuda con hijos a su cargo
menores de 18 afios quienes fueran dependientes econémicamente del fallecido o a los hijos del fallecido (hasta
el dltimo dia del afio en que éstos cumplan 18 afios o 20 afios si tienen discapacidad). En estos casos el
fallecido debe haber cumplido el pago de la cuota durante mas de las dos terceras partes del tiempo total de

cotizacion.
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